
Viémcs 8 de Febrero de 1850. N ú m . 1 7 . 

^on obligtlpriii p«r» cad» c«pit«l <í« Bro»íncia déla» 
que «p puh l ioq oBcijIipi-üle <•"•> f cuatro 
i|i>« ittspite» p a n lo> dnmaa pueblo» di \m miamk p r o -

Ta i leyfa, A n k i i e i ^ aoiiDcioa q^e ir raandr» pn. 
•bJicar-en' léi Botétinef oficiáliea itvban di; rt-iuiiir al 
Giífe político rrapectivo, por cuyo conducto ¿e pa/a^ 
r á t i i loa td^ore^ de loa mencionado.i periódi'co». 
wcepti í* dt'rala ilii |mjic¡ou i los Sriiorr» Capilanrs 
grarfal»., ( O r d e y c i Uc ti ¡It A b f H y <j de ¿(usti i de 

B0LET1\ OFKML DE LEOIV, 
ARTICULO DE O F i a O . 

Gobierno civi), 
Núpo. 53. 

En este día se lia encargado del GpjjiernP 
áe esta ppavínpia el Sr. D« í'ranpiscp del Bus? 
to nombVado para el tnisipo cargo ppr Real 
decretp de f U de Enero último. Lo que se in? 
serta enJÍI j ío let in ofieiáL fara .w» -«BUMidad. 
Leoii 7;4e Febrero de 18DP.= EÍ Yicerpresi-
dentc del Consejo prpyiupial íiobernadoi" \n? 
teríno, «!i»ap Pipan. 

Nútn. S4> 

Honrado ppr S. M. (q. |>f g.) con pl fio? 
l?ierno de fstf) jHOvinciíi, nip lie encardado eoif 
esta fcclia del inandp de Ip niisnia, y a) comur 
«icario á sus habitantes tengo la satisfacción 
de reiterarles mis buenos deseos fie cniplcarnic 
en todo pMlintp coptiibuyp a) b'eu dp jps puc? 
Idos, cuya administración pie está confiada, 
scjpin lo bipe en otra pcision que tuyp también 
el jíusto de conpeer sus virtpd'ps, y de pfPtcr 
ger sias intereses a que sjcmpip estoy djs^ucslo 
á vjjfilar y Tomcntar por los medios que se ha? 
Han en mis atribuciones, copiando ppra ello 
con la cooperación y celo constante de los Sres. 
Alcaldes cpustiti^cionaies, Corppracippcs muni
cipal us y demás autoridades tje los difcientcs 
ramos de la administración. í epu 7 de Febrer 
ro de i 85^,—Frgucujcp del i>.usto. 

Dirección üe Gpbiernjp, pipijtaci.ppcs pr(py¡iiciulp5.=Núp). jiji. 

6 de Fc^rcro'—IVf andapdo proceder á l¿ clecciop $ K seis P¡-
p,ulad<)3 proviiicijkj en In» diaa aff, aG y 2y del actual, i¡jh-

du las inslruccipuca opprluiias al cfecl.o. 

E l %xpm; Sr. .VMttjro da la Gobernación del fíeino coi) 

fecha 28 de Enero próximo pasado me cpmuwca de Real úr-
ilcn lo que sigue: 

«Sti' Mage^tad la Reina so lin dignado espedir el Rcql decreto 
Siguiente : = E n alenciou á laí consijernciones que me ha espnos-
\o el Ministro de la Gobernocipn del Ueiuo, vengo eu decretal; 
jo siguiente: 

Artículo primerq. Con arreglo al articulo sesto de la ley de 
Ocho de Enero de mi| ochocientas cuarenta y cinco, y q lo il¡»-
puestq en mi Keal resolución de siete de Abril del año último, 
se procederá & renovar en su mitad las Diputaciones provinciales. 

Art . 2.° Las eleccionej se veriücarán observándose toilus los 
trámites y Cqrmalidadps prescrita? en e) titulo tercero de la cila-
lla (cy. ' - .' •:• . " ' . -I 

Art . 3." Las Diputaciones se iratnlaréo eJ dia tres de' Abrí 
~ próximo, eu cuya época celebrará!) tarobiei) su primera reunión 

prtjioaria del presente añe." 

Y con fxhaiV del citado mes me comunica la Real orden si-
guienie. 

«Para que tenga efecto el Bcal decreto de ayer sobre insta
lación de las Diputaciones provinciales, S. M . la Kcina ha leni
zo i bipn mandar; • 

1. " Que las elecciones se yeriüqupu f»f los dias 2á, 26 y 37 
de febrero próxifno-

2. ° Que con tres dia} de anticipacjqn 1̂ primero de las (•lec
ciones, se publique én tqdos los pueblqs de cada partido judicial 
pl señalamiento de los edificios fi locales en donde deban concur
rir A yetar Ips electores, asi como la dcsigrini inn de las secciones 
jen (jije se l)aya dividido cada qnq de los meni jonadqs partidos. 

a." Que dpsde lue^o rpmita V . S. á los alcaldes de las caba
las de partid? y de sección las listas de los respectivos electores. 

Y f." Que publique V. S. en el Boletín oficial |qs títulos 2." 
y 3 ° de la ley de S de Enero i)e 184o, á fin de que se tengan 
proscales sus'fjisppsicioiies." 

Y á fin $e que tenga cumplido effctq cuajilo por S. St. se 
ordena; ¡¡revengo á tos Alcaldes conkilueipnales de las cabezas 

-d.e pqftfdo y de secdon de los distritos de fíipñq. La Vecilla, 
Ponferrada. Villarraifca, Valentín de I). Juat) t/ Bañeza, que 
tan pronto ¿amo nctttaú tas4¡$tas dé ele'ctitrei que con esta fe
cha les remito, di.ipqiujan su publicaci'un, cuidando también ba
jo su mas csirreha reipoiisabilidfid de publicar con tres dias de 
aníícijmcífln uí primero de íns elecciones en Indos los pueblos que 
nwtpini'iqn su nsiieclka dislrúo, el señalamiento de los eáiftcm 
(i /uaiífs donde de'""1 toiiciirrif 'á voiór /os e/ednres; designan
do también Ips tteemes qup para ma>¡or claridad se espresaii 
á conltiiuacioft. Espero igualmente dé Iqs autoridades ti quienes 
me dirijo, ta mas tttyitíá obttrvancin (le. las deposiciones em
prendidas en tos titulitt g 3." de la ley prqfliiicn de fJipu-
taciqnes pravinciules, que van insertas, no pudiendo mentís de 
recomendarles el ina'gor orden y legalidad en todas los actos de 
la t'íeccíoii. ¿coi» ¡13 de febrero de lSb.O,=/ii G. L, Juan Piñaii 
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División de los dislriíos y Mccion» qtu st citan en (tía circular 

y tn los que va á precederse a la elución de un Diputado. 

PARTIDO J U D I C I A L D E RIAÑO. 

1.' SBCCI05. 

Cabeza de diitrito electoral Riaiio. 

Kiaño. 
Acebedo. 
Boca de Huérgane. 
Buron. 
t i l lo . 
Martiía. 

Oseja. 
Posadíi. 
Portilla. 
.Reyero. 
Vegamiun. 

JEC6IOS. 

Cabeza i» teccion Mayundre. 

Villayandre. Benedo. 
Cijtiern». Salomón. 
Prado. Valderrueda. 
Prioro. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V E C I L L A . 

1.' SECCION. 

Cabeza de diitrito electoral Bañar. 

Bañar. 
La Ercina. 
Vegaqueinada. 

L a Pola. 
Cármenes. 
L a Robla. 

Yaldelugueros. 
Valdepiélago. 

2.' SECCIOIf. 

Cabisa d< sección (a Pola. 

Bodiezmo. 
Santa Colomba. 
Vegacervera. 

P A R T I D O JUDICIAL D E P O N F E R R A D A . 

1.* SUCCION. 

Cabeza de distrito electoral Ponferrada. 

Ponferrad». 
Barrios de Salas. 
Borrenes. 
Castrillo. 
Cabafias liaras. 
Fresnedo. 
La Baña. 

Lago de Carucedo. 
Molina Seca. 
Puente de Domingo Florez. 
Priaranza. 
San Ksleliah de Yaldueza. 
Sigueja. 

2.' SECCION. 

Cabeza de sección Bembibre. 

Bembibre. Folgoso. 
Alvares. Igucña. 
Castropodame. Noceda. 
Congosto. Páramo del Sil . 
Cubillos. Toreno. 

PARTIDO JUDICIAL D E V I L L A F R A N C A . 

Cabeza de distrito electoral Villafranca. 

Villiifranca. 
A rfitau. 
Ballioa. 
Barjas. 
Berlanga. 
Cabnrcw. 
Caf.abol»». 
Camponaraya. 
Camlin. 
Carraoeilelo. 
Curullau. 

Fabcro. 
Oencia. 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
Sancedo. 
Trabájelo. 
Valle de Finolleiio. 
Vega de Es|iiiim''da. 
Vega de Valcarcel. 
Villadecanes. 

P A R T I D O JUDICIAL D E V A L E N C I A . 

Cabeza de distrito electoral Vatcnct'a. 

Valencia. 
Algadefe. 
Ardon. 
Cabreros del Rio. 
Campazas. 
Campo de Villavidel. 
Castilfató. 
Csstrofuerte. 
Cimanes. 
Corvillos. 
Cubillas. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes. 
Cordoncillo. 

. Mansilla de las Muías. 

Matadeon. 
Matanza. 
Pajares. 
San Millan. 
Toral. 
Valderas. 
Vnldevimbre. 
Villacé. 
Villademor. 
Villufer. 
Villuiníindos. 
Villamurian. 
Villaornate. 
Villaquejida. 

P A R T I D O JUDICIAL D E L A BAÑEZA. 

Cabeza de distrito electoral ta Baiieza. 

La Bañeza. 
Alija de los Melones. 
Audanzas. 
Castrocalbon. 
Castroconlrigo. 
Cebrones del Rio. 
Destriana. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Matalobos. 
Palacios de la Valduerna. 

Quintana y Congosto. 
Riego de la Vega. 
San Cristóbal de la Polanterc 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Marta del Páramo. 
Soto de la Vega. 
Villanueva de Jamuz. 
Villazala. 
Zotes. 

Títulos que st citan. 
TITULO 11. 

' • CualidadeSinecesarias para ser Dipulado provincial. 

Art . 7 ° Párá ser Diputado provincial se necesita: 
1*° Ser español mayor de veinte y cinco años. ' 
2° Tener una renta anual procedente de bienes propios que 

no baje de 8.000 rs. vn., ó pagar S00 de contribuciones directas. 
En los partidos donde no haya 20 personas que tengan estos re
quisitos, por cada Diputado que deban nombrar se completará el 
número con los mayores contribuyentes que se hallen inscritos 
en las listas de elegibles para los Ayuntamientos del partido. 

3 " Residir ó llevar á lo menos dos años de vecindad en la 
provincia, ó tener en ella propiedades por las cuales se paguen 
1,000 rs. de contribuciones directas. 

Art. 8 ° No pueden ser Diputados provinciales: 
1. ° Los que al tiempo de las elecciones se hallen procesados 

criminalmente. 
2. ° Los que por sentencio judicial huyan sufrido penas cor-

porales aflictivas ó infamatorias y no hubieren obtenido rehabili
tación. 

3. * Los que se hallen bajo la interdicción judicial por ¡ncapn-
cidad física ó moral. 

4. " Los que estuviesen fallidos, ó en suspensión de pagos 6 
con sus bienes ¡htérvenidos. 

o." Los que estén apremiados como deudores á la Ilncieniln 
pública á á los fondos de la provincia como segundos cuutribu-
yciites. 

6. " Los que sean administradores ó ar'reiulalarius de filmas 
de la provincia, y sus (¡adores. 

7. " Los contratistas de obras públicas de la misma, y sus fia
dores. 

8. " Los que perciban sueldo ó retribución de los fondos pro
vinciales ó municipales. 

ü." Los Jueces de primera instancia, los Secretarios y domas 
empleados de los Gobiernos políticos, los Consejeros provinciales, 
los conladores, adminislradores, tesoreros y demás empleados en 
la recaudación, inlencnciiiii y dislriluirion de las rentas iiúblieus, 
los Ingenieros civiles y los encargados du montes en las provin
cias donde se liallcn di>tinados. 

Art. Podrán excusarse de aceptar el cargo do Diputados 
provinciales: 
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1. " Los que habiendo resmlo en él fueren elegidos, no me
diando el hueco de uno renovación. 

2. " l.os sexagtínarios ó físicamente impedidos. 
3. " Los Senaiiures y Diputados 6 Crtrtes, y los individuos de 

Ayuntamiento, hasta un año después de haber cesado en sus car
gos. 

4. " Los funcionarios de Real nombramiento que pueden ser 
elegidos. 

5>." Los que al ser elegidos, im estén avecindados cu la pro
vincia. 

T ITULO III. 

Del modo de hacer las eteccioues, 

Art. 10. La elección de Diputados provinciales se hará en 
virtud de Keal convocatoria cuando haya de ser general; y en vir
tud de órden del Gefe político de ta provincia cuaudo sea parcial 
solamente. 

Art. 11. Los Diputados provinciales serán nombrados por los 
mismos electores que elijan los Diputados á Curtes, sirviendo al 
electo las mismas lisias con las últimas reclilicacioncs que en 
ellas se hubieren hecho. 

Art. 12. Kl Gefe polftico cuidará de la publicncion de dichas 
lisias para conocimicnlo de los electores, y las remitirá oportu-
namenle á los Alcaldes de los pueblos cabezas de distrito electo
ral. 

Art . 13. E l Gefe político, tan luego conio se publique esta 
ley, procederá, si el número de electores ó 1» dcmasia'da exten
sión de los partidos judiciales lo éxigiésé, a dividirlos en los dis
tritos electorales que mas convenga, y señahirá para cabezas de 
distrito los pueblos donde mas fácilmente se pueda ir ¡i votar. 
Hecha esta división, la pasará al Gobierno pura su aprobación. Si 
lio hubiese necesidad de dividir algún partido judicial en distritos 
electorales, la elección se hará solamente en la Raheza del partido. 

Art. 14. Aprobiida por el Gobierno la demaicacion dé los 
distritos electorales, servirá para todas las clecctóues sticesivas, no 
pudiéndose hacer variación alguna sin que la apruebe lambieu el 
Gobierno en virtud de expediente que se formará al efecto.; 
¡.Art. 15. El primer dia señalado.para la,votación sc reunirán 

los electores & las nueve lié 'la muñaiia eit-elsitio designado con 
tres días de anticipación por el Aicalde de la cabeza del distrito, 
y bajo la presidencia del mismo Alcalde ó de quien haga sus ve
ces.' r-;: • ., 

Art. 16. Para la constitución de la mesa se asociarán al A l 
calde, Teniente ó Regidor que presida, dos. electores nombrados 
por el mismo .de entre los. presentes. Los electores que. concurran 
en el primer dia y. primera hora de,votación, cnlicRiirán al pre
sidente una .papeleta, que ppdrán llevar escrita ó escribir en el 
neto, en la cual se dcsigiiarári dos electores para secretarios es
crutadores. Kl Presidente depo'siíai-á la papeleta en la urna á 
presencia del elector. Concluida estii votación se verificará el es
crutinio, y quedarán nombrados secretarios escrutadores los cua
tro electores que bailándose presentes al tiempo del escrutinio 
hayan reunido i su favor mayor nímicro de votos. Estos Sirre-
tarios con el Alcalde, Teniente ó Regidor Presidente, constitui
rán dcliuitiviimente la mesa. 

Si por resultado del escrutinio no soliese el número suficien
te de Seerelarios escrutadores, ei Presidente y los elegidos num-
brarnn de entre los electores presentes los que falten para coin-
pletar lajmes». . , 

E| i caso de empate decidirá la suerte. 
Art. 17. Constituida la mesa empezará lo votación, que du

rara tres dias, á no ser que antes hubiesen dado sd voto talos 
los electores del distrito. La votación será secreta. 

Kl .Presidente entregará iiiui papeleta rubricada al elector, 
este escribirá én ella dentro del local y á la vista de la mesa, IÍ 
iiar'i escribir por otro elector, el nombre del candiii.ilo ó candi-
dnlos, y el Presidenle introducirá la pápetela en la urna delante 
del mismo elector, cuyo nombre y vecindad se anotarán en una 
lista numerada. 

Art. 18. Las operaciones electorales empezarán á las nueve 
de la mañana y terinin.iráu á las dos de lu tarde. 

Art. 19. Luego que se concluya la votación de cada dia, el 
Presidente y los Secretarios harán el escrutinio de los votos, le
yendo en alta voz las papeleta», confrontando el número de ellas 
con el de los vocanles anotados en la listo, y extenderán del re
sultado el acta correspondiente. 

Art. 20. En todo escrutinio leerá el Presidente en alta voz 
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las papeletas, y del contenido de ellas se cerciorarán los Secreta
rios cscriitadorcs. 

Art. 21. Cuando las papeletas ronlengan mas nombres que 
los precisos, serán nulos los votos dados ó los últimos sobrantes, 
pero valdrán los de las papeletas que contengan menos nombics 
que los precisos. 

Art. 22. Terminado el escrutinio, y nnunriadn el resultado ti 
los electores, se quemarán ú presencia del público todas las pa
peletas. 

Art. 23. Antes de las nueve de la mañana del dia siguiente1, 
so fijará en la parte exterior del edificio donde se celebre la elec
ción, la lista nominal de lodos los electores que hajíin concurri
do á volar el día anterior, y el resumen de los votos que cada 
uno haya obtenido. 

Art. 24. A l dia siguiente de haberse acabado la votación, y á 
la hora de las diez ¡le la mañana, el Prusideul1; y Seerelarios 
formarán el resumen general de votos, y exlemlen'm y lirinarnn 
el acta de lodo el resultado, expresando el uuinero total do los 
electores que bubicro en el distrito, el número de los que han 
tomado parte en la elección, y el de los votos que cada candida
to haya obtenido. Copia autorizada de esta ocla se reinitirú al 
Gefe político de lo provincia. 

Cuando la elección se hubiere hecho solamente en la cabeza 
del partido judicial; se proclamará Diputado provincial desde lue
go al que hubiere obtenido mayor número de volos, pero el es
crutinio de que habla el párrafo anterior su luirá unle el Ayun
tamiento pleno del mismo, pueblo, en lo forma y bajo la presi
dencia que se determina en el nrl. 20. 

Art. 2Ü. E l Presidenle y los cuatro Secretarios nombrarán 
de entre ellos mismos un comisionado para que lleve á la capital 
del partido copia certificada del .u ta del distrito, y asista al es
crutinio general de votos. E l acia oí iginal quedará en el archivo 
del Ayuntamiento. 

Art. 26. Este ''escrutinio general se hará ante el Ayuntamien
to pleno de la cabezo del ponido, á los seis (lias de haberse con
cluido las elecciones en los dislrilos electorales, presidirá el Gefe 
político ó la persona que designe, y harán de escrutadores lo* 
dos comisionados que sean al efecto elegidos. Si por enfermedad, 
muerte, 6 por cualquiera otra causo no concurriese algún comi
sionado', se remitirá la copia certi/icada del acta que le corres
ponde al Presidente,', el cual la presentará á la Junta para que se 
verifique el escrutinio. 

Art. 27. En los pueblos donde hubiere varios partidos se ha
rá el escrutinio general de todos ante el Ayuntamiento pleno del 
mismo pueblo, pero con separación unos partidos de otros. 

Art. 28. Hecho el resumen general de los votos por el escru
tinio de las actas de los dislrilos electorales, el Presidente pro
clamará Diputado al candidato que hubiese obtenido mayor nú
mero de votos, decidiendo la suerte en caso de empate. 

Art. 29. E l Presidente y escrutadores encada distrito elec
toral y el Presidente y comisionados de la Junta general de es
crutinio, resolverán cada dia delinitivamente y á pluralidad de 
volos cuantas dudas y reclamaciones su presenten, expresándolas 
én el acta, como igualníenle las resoluciones que acerca de ellas 
se hubieren acordado. 
. Art . 30. La Junta de escrutinio no tendrá facultad para 
anular ninguna acta ni vido, pero podrá dejar consignadas en MI 
acta las reclamaciones ó dudas que sobre este punto se presciilen, 
y su opinión acercó de las mismas. 

Art. 31. El acta original se depositará en el archivo del 
Ayunlamienlo de lo cabezo de partido; y una copia certificada 
de ella se pasará al Gefe polftico. 

Art. 32. E l Gefe político, oído el Consejo provincial, sino 
hubiere reclamaciones atendibles, y hallare arreglada la elección, 
extenderá el nombramiento correspondiente á los qiie buyan re
sultado Diputados, y sé lo comunicará para su conocimiento. 

Art. 33. Si el Gel'e.poliljco, oido el Consejo provincial, bo
llare nulidades en la elección, ó si hubiere reclamaciones cnnlia 
su validez, pasará todos los documentos con su informi! al (>i>-
biernn, el cual declarará si es válida dicha elección, ó si lio de 
verificarse de nuevo en el Indo ó én alguna de sus piu les. 

Art. 34. E l Gefe político, de acuerdo con el Consejo provin
cial, decidirá si el Diputado electo tiene ó no las cualidades quo 
para este cargo exige la presente ley, y en la misma forma fa
llará también sobre los solicitudes de exención. De oslas resnlu-
cioues podrán los interesados apelar al Gobierno, quien resolve
rá definilivamcnte. 

Art. 3o. El Diputado que fuese elegido por dos ú mas parti
dos, optará por uno de ellos: en los demás su procederá u nueva 
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elflccion para su recmpUvto. Tumbic» SB ptocederi 4 nueva elec
ción siempre que un liipulndo cese, por cualquier motivo, en el 
desempeño de su eúcargu; lucra del caso en que sulu Culleu seis 

meses para la renovaciun ordinaria. 

Dirección de Gobierno, Ayunlamicntos.^Núm. 56. 

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to del pueblo de Cistierna cuya dotación consiste 
en mil y cien reales anuales. Los aspirantes á d i 
cha plaza dirigirán sus solicitudes francas de por
te al Alcalde del Ayuntamiento citado, en el té r 
mino de un mes contado desde la fecha de este 
anuncio. León 31 de Enero de 1850.=E1 G . I., 
Juan Finan. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

/Idministración de Contribuciones Directas de 
ta provincia. 

Transcurrido ya con esceso el término señalada 
á los Ayuntainienios para la presentación de los re-
partimienlos individuales para la contribución Ter
ritorial del cor/iínte año, no puede prescindir es
ta Adminisliacion de prevenir por última vez á los 
que tienen aun por cumplir este interesante servi
cio, que si dentro de ocho días á contar desde el de 
la fecha no verifican dicha presentación, será im
puesta á sus individuos la multa que prescribe el 
art. 46 de la Instrucción de 23 de Mayo de 1845, 
para cuya exacción solicitará esta oficina los corres
pondientes despachos; — 

Como que por la (alta de presentación en tiem
po oportuno de los indicados documentos, son res
ponsables los individuos de las corporaciones muni
cipales del pago del importe del primer trimestre 
vencido en esta fecha ademas de estar á su cargo la 
recaudación, cree esta Administración oportuno ad
vertirles, que si en todo lo que resta del mes, no 
verifican su solvencia, serán apremiados á ello con 
todo rigor por mas que la sea sensible usar de me
didas coactivas. Deber es de las corporaciones muni
cipales el evitar estos disgustos, y la Administración 
tendrá gran satisfacción en poder elevar á conoci
miento del Gobierno d? S. M. que no han sido ne
cesarias medidas apremiantes para conseguir el co
bro de las contribuciones cu)a recaudación está á 
su cargo, por haber apreciado los individuos de 
aquellas las invitaciones que se les han hecho. León 
6 de Febrero de i85o.=EI I. 1." en funciones de 
Administrador, Gerbasio Fernandez Banciella. 

E / Sr. D. Juan Pérez Rey, Secretario honora
rio de S. M. y Juez de primera instancia de ¡a 
villa de Ponf errada y su partido. 

Por el presente á solicitud de los testamenta
rios nombrados en su último testamento por D . 
Juan Antonio de Retes, Cura párroco que fué de 
Toral de Merayo en este partido, y en virjtud de 
auto proveído en dos del corriente mes, se cita y 

emplaza á todos los que se crean con derecho á la 
herencia del espresado D. Juan Antonio de Retes 
para que dentro del término de un mes á contar 
desde el día de la inserción de este anuncio, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado contra dichos 
testamentarios, bajo apercibimiento de que pasado 
el plazo sin vetiñcarlo serán desatendidas las re
clamaciones que se hagan posteriormente, y Ies 
parará todo perjuicio. Dado en Ponferrada á diez y 
ocho de Enero de mil ochocientos cincuenta,=:Juan 
Pérez Rey.=Por mandado de su Señoría, Pedro 
Pombriego. 

P A R T E NO OFICIAL, 

/4viso á los retirados. 

Por la Superioridad se ha determinado que al ter
cer dia de percibida una paga se devuelva la nótni-
sa con el recibí de los intetesados ó de su apodera
do, reintegrándose «o Tesorería la mensualidad de 
aquellos que estén en descubierto, Para evitar y pre
venir este perjuicio, casi todos los retirados de fue
ra y muchos de los que aunque residen en esta 
capital tienen que ausentarse accidentalmente, me 
han autorizado ya con sus podetes en forma para 
percibir y cobrar por ellos en particular, ademas de 
ser habilitado, lo cual es para mi una nueva prueba 
de la confianza que les he merecido; y á fia de que 
"no se siga á los pocos que no lo han verificado aquel 
perjuicio les dirijo este aviso por medio del Boletín, 
en cuya virtud espero me remitan con urgencia dir 
cho poder, bien sea otorgado á mi favor ó bien al 
de la persona que sea de su agrado, en la inteligen
cia de que no realizándolo con toda brevedad, se es
ponen á sufrir en la primera paga que acabo de per
cibir en este dia las consecuencias de su omisión, 
advirtiendo que á los fallecidos no se les incluye por 
la superioridad en la presente y por consecuencia 
nada se ha satisfecho al habilitado para sus herede
ros. León 7 de Febrero de |850.=:Romualdo Tegeri-
na. 

. E l que quiera comprar ó tomar en renta dos 
pollinos de parada superiores, de cuatro años esca
sos y sin picar, puede dirigirse á el maestro facul
tativo en esta ciudad P . Gregorio Canseco que vi* 
ye al Arco de $ta, Ana. 

Las personas que se juzguen con derecho á los 
bienes del párroco difunto de Santa Cristina de Val-
madrigal D. Francisco Diaz, acudirá con sus docu
mentos á los testamentarios D. Luciano Sastre y D-
José Martínez residentes en la misma villa, bajo el 
término de treinta días. León 6 de Febrero de 1850. 

LLOft: iniprcnta de l;i Viuda é Htjtss ilc Miñón. 


